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Serie Cr 
TRATADOS Y CONVENIOS 30 de abril de 1080 
INTERNACIONALES 
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ENMIENDAS 

A los artículos 17, 18, 20 y 51 del Convenio de 6 de marzo ,de 1948, relativo a la Or- 
ganización Consultiva Maritima Intergubernamental (O. C. M. 1.). 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vigen- 
te Reglamento provisional de la Cámara, 
se ordena la remisión a la Comisión de 
'Asuntos Exteriores y la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
de las enmiendas a los artículos 17, 18, 20 
y 51 del Convenio de 6 de marzo de 1948, 
relativo a la Organización Consultiva Ma- 
rítima Intergubernamental (O. C. M. 1.1, 
las cuales, de conformidad con lo estable- 
cid0 en el artículo 94, l  de la Constitución, 
requiere la previa autorización de las Cor- 
tes Generales para su ratificación. 

Los señores Diputados o los Grupos Par- 
lamentarios disponen de un plazo de quin- 
ce días hábiles, que expira el 20 de mayo 
de 1980, para presentar enmiendas al ci- 
tado texto, que se inserta a continuación. 

A tenor de lo establecido en el artícu- 
lo 110 del Reglamento del Congreso, las 
propuestas de no ratificación, aplazamien- 
to o reservas se tramitarán, en todo caso, 
como enmiendas a la totalidad. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
15 de abril de 198O.-El Vicepresidente pri- 
mero, Modesto Fraile Poujade, Presidente 
en :unciones. 

ENMIENDAS A LA CONVENCION 
RELATIVA A LA ORGANIZACION 

CONSULTIVA MARITIMA 
INTERGUBERNAMENTAL 

La Asamblea, recordando la Resolu- 
ción A.401 (X), aprobada en su décimo pe- 
ríodo de sesiones, por la cual decidió re- 
unir en 1979 un Grupo especial de trabajo 
abierto a todos los Gobiernos Miembros 
para estudiar y presentar a la Asamblea, 
en el undécimo período de sesiones de ésta, 
propuestas para enmendar la Convención 
relativa a la Organización Consultiva Ma- 
rítima Intergubernamental, habida cuenta 
de las presentadas a la Asamblea en su 
décimo período de sesiones por los Gobier- 
nos de Francia, Italia y Nigeria, y de las 
demás propuestas que pudieran presentar 
los Gobiernos Miembros, 

Habiendo examinado el informe del Gru- 
po especial de trabajo, incluidas las reco- 
mendaciones del Grupo acerca de las 
propuestas de enmienda a la Convención 
constitutiva de la OCMI, 

Considerando que la aprobación de las 
enmiendas propuestas vendrá a dar fin al 
proceso de enmiendas a la Convención 
constitutiva de la OCMI que se inició en 
el quinto período de sesiones extraordina- 
rio de la Asamblea, en 1974, 

Tomando nota con satisfacción de que 
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las necesarias revisiones de la Convención 
constitutiva de la OCMI se han iniciado 
todas en el seno de la Organización y han 
sido examinadas con buena voluntad y 
comprensión recíproca, y aprobadas con el 
consenso general de los Miembros, 

Aprueba las enmiendas a los artícu- 
los 17, 18, 20 y 51 de la Convención rela- 
tiva a la Organización Consultiva Maríti- 
ma Intergubernamental, cuyos textos fi- 
guran en el Anexo de la presente Reso- 
lución; 
2. Pide al Secretario General de la Or- 

ganización que deposite las enmiendas 
aprobadas ante el Secretario General de 
las Naciones Unidas, de conformidad con 
el artículo 52 de la Convención constituti- 
va de la OCh4I y reciba los instrumentos 
de aceptación y las declaraciones tal como 
estipula el artículo 53 de la Convención; 

3. Insta a los Miembros a que, dada la 
especial importancia de estas enmiendas, 
tomen las medidas necesarias para acep- 
tarlas lo antes posible después de recibi- 
das las copias de las mismas, comunicán- 
dolo al Secretario General por medio de 
los instrumentos de aceptación apropiados, 
de conformidad con el artículo 53 de la 
Convención. 

1. 

A N E X O  

ENMIENDAS A LA CONVENCION 
RELATIVA A LA ORGANIZACION 

CONSULTIVA MARITIMA 
INTERGUBERNAMENTAL 

El texto actual del artículo 17 (artícu- 
lo 16, de acuerdo con las enmiendas de 
1977) queda sustituido por el siguiente: 

.El Consejo estará integrado por 32 
miembros elegidos por la Asamblea.. 

El texto actual del artículo 18 (artícu- 
lo 17, de acuerdo con las enmiendas de 
1977) queda sustituido por el siguiente: 

&En la elección de miembros del Conse- 
jo, la Asamblea observará los siguientes 
criterios: 

Ocho serán Estados con los mayores 
intereses en la provisión de los servicios 
marítimos internacionales; 

a) 

Suscripcionea y venta de elemplues: 
SUCESORES DE RIVADENEX~~, s. A. 

Paseo de Onéeimo Redondo, 36 
Tei6lono 247-2340. Madrid (8) 

la& M. 12.880 - lWl  
imprime: WADENEYRA, S. A-MADRID 

b) ocho serán otros Estados con los ma- 
yores intereses en el comercio marítimo 
internacional; 

dieciséis serán Estados no elegidos a 
título de los párrafos al o b) precitados, 
que tengan intereses particulares en el 
transporte marítimo o en la navegación y 
cuya elección al Consejo garantice la re- 
presentación de todas las grandes regiones 
geográfias del mundo.. 

El texto actual del artículo 20 (artícu- 
lo 19, de acuerdo con las enmiendas de 
1977) queda sustituido por el siguiente: 
4 El Consejo designará su Presiden- 

te y establecerá su propio Reglamento, a 
excepción de lo previsto en otra forma en 
la presente Convención. 

Veintiún miembros del Consejo cons- 
tituirán &quórum.. 

El Consejo se reunirá tan frecuente- 
mente como sea necesario para el eficien- 
te desempeño de sus funciones, por convo- 
catoria de su Presidente o a petición por 
lo menos de cuatro de sus miembros, prac- 
ticada con un preaviso de un mes. Se re- 
unirá en el lugar que estime convenientes. 

El texto actual del artículo 51 (artícu- 
lo 00, de acuerdo con las enmiendas de 
1977) queda sustituido por el siguiente: 

L o s  textos de los proyectos de enmien- 
das a la presente Convención serán comu- 
nicados a los Miembros por el Secretario 
General, con seis meses, por lo menos, de 
anticipación a su consideración por la 
Asamblea. Las enmiendas serán adoptadas 
por la Asamblea por mayoría de dos ter- 
cie; de votos. Doce meses después de su 
aceptación por dos tercios de los Miembros 
de la Organización, excluidos los Miem- 
bros Asociados, la enmienda entrar& en 
vigor para todos los Miembros, Si en el 
transcurso de los sesenta primeros días de 
este período de doce meses un Miembro 
notifica que se retira de la Organización a 
causa de una enmienda, el retiro tendrá 
efecto, no obstante lo dispuesto en el ar- 
tículo 58 de la Convención, en la fecha en 
que tal enmienda entre en vigor. 

c) 

b) 

c) 


